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 5392 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la 
publicación de la modificación de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Gimnasia.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de Octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Con-
sejo Superior de Deportes, en su sesión de 30 de octubre de 2006, ha 
aprobado definitivamente la modificación de los artículos 64 y 65 de los 
Estatutos de la Real Federación Española de Gimnasia y autorizado su 
inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 64 y 65 de 
los Estatutos de la Real Federación Española de Gimnasia contenidos en 
el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 64.

En el seno de la Real Federación Española de Gimnasia, se constitui-
rán los comités de jueces por especialidades recogidas en el artículo 4 de 
los presentes estatutos, cuyos Presidentes serán nombrados por el Presi-
dente de la Real Federación Española de Gimnasia.

Artículo 65.

Sus funciones serán:

a) Colaborar con la Escuela Nacional de Gimnasia, en el estableci-
miento de los niveles de formación y en la confección de los proyectos 
curriculares para la formación de los jueces.

b) En función de la valoración de las actuaciones de cada juez velará 
por su ascenso de categoría y ascenso de brevet.

c) Designar, y en su caso ratificar a los jueces propuestos por las 
Federaciones de Ámbito Autonómico para las competiciones oficiales de 
ámbito estatal.

d) Designar a los jueces para las competiciones internacionales
e) Designar a los jueces para los controles técnicos establecidos en 

las planificaciones de entrenamiento de los Equipos Nacionales. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 5393 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Ciudad de Ceuta, para la realización de programas 
experimentales de prevención en situación de riesgo y 
tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos 
tratos.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización de 
programas experimentales de prevención en situación de riesgo y trata-
miento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de marzo de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización de 
Programas Experimentales de Prevención en Situación de Riesgo 
y Tratamiento de Familias en cuyo seno se producen Malos Tratos

En Madrid, a 27 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 
(Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Bole-
tín Oficial del Estado número 12), sobre competencia para celebrar Con-
venios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, D. José Luis Morales Montero,Consejero de Presiden-
cia, nombrado por Decreto n.º 17.974 de la Presidencia de la Ciudad de 
Ceuta de fecha 29 de marzo 2004, de reestructuración orgánica de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en nombre y represen-
tación de la Ciudad de Ceuta

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde «la protección y promoción de las familias y la infancia», de 
acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril; 
562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de julio.

Segundo.–Que la Ciudad de Ceuta ostenta competencias en materia de 
Asistencia Social, de acuerdo con el artículo 21, apartado 18 de su Esta-
tuto (Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo y los Reales Decretos de trans-
ferencia 30/1999 de 5 de junio y 1170/1989 de 29 de agosto).

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2006 (B.O.E. núm.312, de 30 de diciembre 
de 2005), incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, y que la clasificación 19.04.231G.454.02 transferencias corrien-
tes a Comunidades Autónomas para la realización de Programas para 
menores en situación de dificultad social y maltrato tiene una dotación 
de 915.750,00 €.

Quinto.–Que la Ciudad Autónoma de Ceuta garantiza la existencia de 
dotación presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas experimentales de pre-
vención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se 
producen malos tratos.

Séptimo.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de distribución del crédito acordados con las Comuni-
dades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de abril de 2006 
(B.O.E núm.122, de 23 de mayo de 2006).

Octavo.–Que la Ciudad Autónoma de Ceuta tiene previsto la puesta en 
marcha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá 
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, para el desarrollo de los programas experimentales de 
prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno 
se producen malos tratos, mediante la financiación conjunta, tal y como 
se especifican en el anexo de este Convenio.


